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PROYECTO DE LEY NÚMERO 032 DE 2014 
CÁMARA

por medio de la cual se declara Patrimonio Inmate-
rial, Cultural, Artístico, Dancístico y Folclórico de 

ódromo” que se realiza 
dentro del marco de la Feria de Cali, y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Declárese Patrimonio Inmate-

rial, Cultural, Artístico, Dancístico y Folclórico de la 
-

tro del marco de la Feria de Cali.
Artículo 2°. La República de Colombia, exalta a 

-

dentro del marco de la Feria de Cali.

Gobierno nacional.
-

to inaugural de la Feria de Cali, contará con espacios 
amplios y confortables para las personas con discapa-
cidad.

-
-

a los asistentes e invitados.
Artículo 6°. La nación, a través del Ministerio 

de Cultura, contribuirá al desarrollo, perpetuación, 
publicidad, programas, alocuciones por canales de 
televisión y medios de comunicaciones locales y 

Parágrafo. La Autoridad Nacional de Televisión, 

regional.

Artículo 7°. De las obras y su financiación. A 
partir de la sanción de la presente ley y conforme 
a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 
345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decretos 

Presupuesto General de la Nación e impulse a tra-
vés del Sistema Nacional de Cofinanciación y del 
Programa Nacional de Concertación Cultural, las 
apropiaciones necesarias para el 

escuelas de salsa de Santiago de Cali en concordan-
cia con la Administración Municipal.

Artículo 8º. Bailódromo
como un escenario físico y espacio para estimular la 
práctica y desarrollo del baile en sus diversas manifes-
taciones a través de academias y escuelas. 

efectúe las asignaciones presupuestales pertinentes 
para la construcción del Bailódromo en la ciudad de 
Cali.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Inspirado en el Sambódromo del Festival de Río 

de Janeiro en Brasil, considerado una de las grandes 

las escuelas de Samba, cada una presentando una ex-
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1. En nuestro país, más 

se conoce como el Salsódromo, este nombre debido a 

de la salsa en el departamento del Valle del Cauca, y 
como parte de la identidad de los caleños. El Salsó-

día de compartir con los amigos y familiares, un día de 

e invitados se encuentran con sus artistas y con esos 
-

bajo consiguen triunfos y con sus muestras artísticas 
dejan muy en alto el nombre de la ciudad de Cali, es 

-

de la sucursal del cielo. El Salsódromo permitió cam-
biar la forma y comportamiento de los caleños, a la 

importante del suroccidente colombiano, la Feria de 
Cali, famosa por su espectáculo tan colorido y un am-
biente donde la cultura y la rumba se toman la ciudad 
y el espíritu de los asistentes2.

El inicio de la feria data después de un suceso trá-

contenían explosivos para el ejército, explotan en el 
sector aledaño al centro y mueren alrededor de 110 
personas. 

-

una gran connotación a la vida de la ciudad. De re-

las siguientes décadas, se inaugura la primera Feria de 

En ese momento la feria se llamó la Feria de 

-

rindió un homenaje al principal mérito económico 
del departamento.

Fue gobernador del Valle de esa época, Absalón 

y con el apoyo de los Congresistas de la época y un 

daría una nueva oportunidad a la ciudad. La Feria de 
la Caña, o la de Cali también, desde los primeros años 

-

y una serie de eventos en ámbitos público y privado 

vallecaucana.
En su versión número uno (1), la Feria duró 40 días 

y del departamento. En esa primera versión acudieron 
artistas y personajes de la talla nacional e internacio-

mundo de la farándula, la política, y el ambiente tauri-

colombiana de la época, y personajes destacados de 
los medios colombianos y del exterior. 
1 Historia de Brasil 1989.
2 Corfecali

A partir de su inauguración, la Feria de Cali tomó 

espectáculos cobraron vida con la novedad de los even-
-

taciones y la amplia gama de folclore y manifestaciones 

un papel importante, siempre se daba lugar al montaje 
de los puestos de comida tradicional ubicados en algu-
nos sectores. Estas son la representación pura de la ex-

hace 50 años en cada Feria, se sentía en cada rincón de 
la ciudad el olor de la comida típica. 

Lógicamente en el evento, se han ido incorpo-

nuevas expectativas de la Feria, como lo fue, un año 
después de la primera Feria de Cali, las autoridades 

-
dolas. Por ejemplo, la apertura del evento el 25 de 

en ese mismo año y precisamente como parte de la 
-

de 15.000 bombillas.
En 1965, 1967, 1969 y 1970 el Deportivo Cali ganó 

-

-
gos Panamericanos, se creó el Reinado Panamericano, 

las presentaciones de bailarines de salsa como parte 
del espectáculo. En el 78 se da paso a los grupos fol-
clóricos, y en ese mismo año se toma la costumbre 

insignias típicas de la tradicional Feria.
A lo largo de su desarrollo, la Feria se ve impulsada 

Todos los eventos apuntan a una diversidad increíble 

-

un mayor despliegue cultural.
Con estos antecedentes y por su atractivo artístico 

y cultural, hoy notamos cómo la ciudad de Santiago 
de Cali es el lugar ideado por muchos nacionales y 
extranjeros para disfrutar de un sinnúmero de eventos, 

-
crasia de los caleños, de sus barrios, de sus calles, de 
sus costumbres logrando en las últimas décadas cons-
truir una identidad cultural propia3.

Por allá en los años 70, en medio de un periodo 

Valle del Cauca y a Cali. Estos consultores y aseso-
res eran oriundos de Cuba y Puerto Rico, y trajeron 
con ellos sus costumbres y tradiciones; entre ellas 
3 Alcaldía de Santiago de Cali
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introdujeron la música antillana (son, boogaloo, pa-
changa) y le dieron un amplio espacio de reconoci-
miento en la ciudad.

Al mismo tiempo, la población afrocolombiana 
crecía y se expandía en el Valle del Cauca, especial-
mente en los alrededores de la ciudad de Cali. Ellos 
también sembraron sus costumbres, entre ellas, de 

sonidos fuertes y las percusiones. 
Fue así como de manera casi mágica y coinciden-

cial se juntaron en Cali los sonidos de música antillana 

habitantes reconocieran la salsa como un género fami-
liar y conocido. La familiaridad con los sonidos, junto 
con la necesidad de encontrar una identidad en esa eta-

Cali se convirtiera, años después y hasta el momento, 
-

-
bana de nuestra ciudad, en los últimos cuatro años. 

Es la manifestación del espíritu festivo de los ca-

-

ha expresado por nuestra gente, particularmente en la 

en toda la ciudad.

durante la rueda de prensa celebrada en el auditorio 
Fernando Arroyo, de la Escuela Nacional del Deporte, 
prometió la construcción del Bailódromo para estimu-
lar la práctica de la salsa y así mantener la expresión 
de este género representativo de la ciudad y de todos 
los caleños. 

-
lativa cumple con todas las características propias 

y estimulará los procesos, proyectos y actividades 
culturales en un marco de reconocimiento y respe-
to por la diversidad y variedad cultural de la na-
ción colombiana.

Del señor Secretario,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de julio del año 2014 ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de ley número 032, con 
su correspondiente exposición de motivos, por el  ho-
norable Representante .

El Secretario General,
Jorge Humber

PROYECTO DE LEY NÚMERO 033 DE 2014 
CÁMARA

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto.
Artículo 2º. El voto es un deber ciudadano y una 

función pública, universal y obligatoria. La obliga-
toriedad del voto en la vida política, cívica y comu-
nitaria se considera una actitud positiva de apoyo a las 
instituciones democráticas, y como tal será reconoci-
da, facilitada y estimulada por las autoridades.

Artículo 3º. el de-
ber del voto en forma legítima en las elecciones y en 
los eventos relacionados con los demás mecanismos 

-

1. Quien hubiere participado en las votaciones in-
mediatamente anteriores tendrá derecho a ser prefe-

hecho, en caso de igualdad de puntaje en los exámenes 
de ingreso a las instituciones públicas o privadas de 
educación superior.

2. Quien hubiere participado en las votaciones in-
mediatamente anteriores al reclutamiento en el servi-
cio militar tendrá derecho a una rebaja de un (1) mes 
en el tiempo de prestación de este servicio, cuando se 
trate de soldados bachilleres o auxiliares de policía ba-
chiller, y de dos (2) meses, cuando se trate de soldados 
campesinos o soldados regulares.

3. Quien hubiere participado en la votación inme-
diatamente anterior tendrá derecho a ser preferido, 

-
cho, en caso de igualdad de puntaje en la lista de elegi-
bles para un empleo de carrera del Estado.

4. Quien hubiere ejercido el deber de votar en los 
comicios inmediatamente anteriores tendrá derecho a 

lo hicieron, en la adjudicación de becas educativas, de 

el Estado, en caso de igualdad de condiciones estricta-
mente establecidas en concurso abierto.

superior tendrá derecho a un descuento del 10% del 
costo de la matrícula, si acredita haber sufragado en la 

los respectivos períodos académicos.
6. Como una contribución a la formación de bue-

establecer, dentro de sus estrategias de mercadeo, un 
descuento en el valor de la matrícula a los estudiantes 

en las últimas elecciones o eventos de participación 
ciudadana directa.

Parágrafo. -

trasladar a los estudiantes el valor descontado ni impu-
tarlo como costo adicional en los reajustes periódicos 

-
cimientos especiales e incentivos a las universidades 

este numeral.
7. Quien haya ejercido el deber al sufragio se be-

ciento (10%) en el valor de expedición del pasaporte 



Página 4 Lunes, 28 de julio de 2014 GACETA DEL CONGRESO  380

votación. Este porcentaje se descontará del valor del 

8. Quien acredite haber sufragado tendrá derecho a 
-

curra hasta las siguientes votaciones:

concepto de trámite de expedición inicial y renovación 
del pasado judicial;

concepto de trámite inicial y expedición de duplicados 
de la libreta militar;

duplicados de la cédula de ciudadanía del segundo du-
plicado en adelante.

Artículo 4º. El ciudadano tendrá derecho a dos (2) 
días, de descanso compensatorio remunerado por el 

con su deber como 
elector. Tal descanso compensatorio se disfrutará en el 
mes siguiente al día de la votación, de común acuerdo 
con el empleador.

Artículo 5º. NUEVO. En las ciudades donde 
opere el Sistema de Transporte Masivo, Sistemas 
Integrados de Transporte y rutas alimentadoras, 
deberán operar de manera gratuita para los su-
fragantes, durante las horas en que se desarrolle la 
jornada electoral.

Artículo 6º. NUEVO. El Consejo Nacional Elec-
toral expedirá, implementará y aplicará los Actos 
Administrativos pertinentes para sancionar al ciu-
dadano habilitado para votar y que no ejerza el de-
ber al sufragio, con una multa no superior a diez 
(10) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV). 

Parágrafo. El 10% del dinero recaudado por 
concepto de multas, será destinado por el Consejo 
Nacional Electoral a través del Fondo Nacional de 
Financiación Política, para garantizar la aplicabili-
dad de la presente ley y adelantar campañas educa-
tivas y cívicas con el objeto de crear cultura de par-
ticipación democrática y política en los ciudadanos. 

Artículo 7º
electoral en una determinada votación cuando dentro 

-
nicipales el interesado demuestra, de manera fehacien-
te ante el Registrador Municipal o Distrital del Estado 
Civil o Cónsul del lugar donde está inscrita su cédula, 

Si el Registrador Municipal o Distrital del Estado 
Civil o el Cónsul aceptare la excusa, expedirá el certi-

excusa no fuere aceptada, el interesado podrá apelar la 
decisión ante el superior inmediato.

Artículo 8º
plena prueba del cumplimiento ciudadano del deber 
votar, el cual será expedido por los jurados de mesa 
de votación, o el Registrador Municipal o Distrital del 
Estado Civil o el Cónsul del lugar donde se encuentre 
inscrita la cédula.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
-

terminará el tiempo y la forma de su expedición, lo 

Artículo 9º. Durante los noventa (90) días ante-

de carácter nacional o territorial, la presente ley será 
divulgada a través de los medios de comunicación del 
Estado, tanto por el Gobierno nacional como por las 
administraciones seccionales o locales respectivas. 
Así mismo, se dará a conocer en los establecimientos 
de educación media y superior. 

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la pro-

sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

deber y una función pública universal y obligatoria, 
es necesario consagrar estímulos y sanciones para los 

generado la abstención en los últimos tiempos. Esta-

-
cracia y la participación política, generando de igual 

encuentre apta para votar1.
El voto, como el principal mecanismo de participa-

ción de los ciudadanos, debe conllevar consigo bene-

los sufragantes sin duda fomentan el deber del sufra-

participe en la conformación y control del poder polí-

y fomenten la democracia; dentro de un sistema demo-
-

nos concurran a las urnas de votación a ejercer con su 
deber, y el Estado democrático debe estimular el voto; 

a coadyuvar, a consolidar la democracia.
-

ticipación de la ciudadanía en las decisiones políticas, 

acto dentro de un Estado democrático como el nuestro. 
La cultura de la participación de los ciudadanos en las 

del sufragio, están orientadas a la satisfacción de inte-
reses colectivos, es decir, del bien común.

-
portante en los estímulos del sufragante siendo este 

del Presidente de la mesa de votación, del Registrador 
Distrital o Municipal del Estado Civil o del Cónsul del 
lugar donde se haya inscrito la cédula de ciudadanía, 

-
-

1 Sentencia C-224 de 2004.
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número de la cédula, país, ciudad, puesto y mesa de 
votación del sufragante. Así mismo, en la parte supe-

2 -
ral se le entrega al ciudadano con el objetivo de garan-

3.

movilidad para los sufragantes en el día electoral, 
poniendo a disposición y de manera gratuita el me-
dio de transporte masivo y de transporte integrado en 

idéntica manera se incrementa la media jornada para 

registrados en nuestro país.
Atentamente, 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de julio del año 2014 ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de ley número 033 
con su correspondiente exposición de motivos, por 
el honorable Representante 
Astudillo.

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 034 DE 2014 

CÁMARA
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. 
Ley 115 de 1994, adicionando dos (2) numerales nue-
vos, para la creación de la Cátedra de Urbanidad y Ci-
vismo en Colombia.

Artículo 2º. La Cátedra de Urbanidad y Civismo 
será obligatoria en la Educación Básica.

Artículo 3. El numeral 2 del artículo 23 de la Ley 

Numeral 2. 
Artículo 4º. La Cátedra de Constitución Política y 

Democracia será obligatoria en la Educación Media.
Artículo 5º. El artículo 23 de la Ley 115 de 

Artículo 23. Áreas obligatorias y fundamentales. 
Para el logro de los objetivos de la educación básica, 
se establecen áreas obligatorias y fundamentales del 

Proyecto Educativo Institucional. 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales 
-

tudios son los siguientes: 
1. Ciencias naturales y educación ambiental. 
2. Ciencias sociales, historia, geografía.
3. Educación artística. 
4. Educación ética y en valores humanos. 
5. Educación física, recreación y deportes. 
6. Educación religiosa. 
7. Humanidades, lengua castellana e idiomas 

extranjeros. 
8. Matemáticas. 
9. Tecnología e informática. 
10. Urbanidad y Civismo.
11. Constitución Política y Democracia.
Parágrafo. La educación religiosa se ofrecerá en 

todos los establecimientos educativos, observando la 
garantía constitucional, según la cual en los estableci-
mientos del Estado ninguna persona podrá ser obliga-
da a recibirla.

Artículo 6º. . Para efecto de aplicación 
de la presente ley, se entiende por:

– Educación Básica: -
da en el artículo 356 de la Constitución Política como 
educación primaria y secundaria y está compuesta por 
nueve (9) grados1.

– Educación Media: Constituye la culminación, 
consolidación y avance en el logro de los niveles an-
teriores y comprende dos grados, el décimo (10) y el 

ideas y los valores universales y la preparación para 
el ingreso del educando a la educación superior y al 
trabajo2.

Artículo 7º. Revístase al Presidente de la República 
y al Ministro de Educación para incluir en el currículo 
de las instituciones públicas y privadas del país, la Cá-
tedra de Urbanidad y Civismo.

Artículo 8°. En caso de la no observancia de la 
presente ley por parte de las entidades de educaciones 
pública y privada del país, el Ministerio de Educación 
reglamentará las sanciones pertinentes. 

Artículo 9º. La presente ley no generará gastos adi-
-

nibilidad presupuestal de las instituciones educativas.
Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir 

de la fecha de su sanción y promulgación y deroga las 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La educación es una de las esferas de la cultura y el 

-

1 Ley 115 de 1994.
2 Ley 30 de 1992.

2 Decreto número 2559 de 1997.
3 Ley 403 de 1997.
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se encuentra consignado en el preámbulo y en el artí-
culo 5º y 13 de la C. N.

Desde el preámbulo de la Constitución, se revela 
el valor esencial de la educación, al manifestar como 
elementos estructurales e institucionales del Estado 
social de derecho la igualdad y el conocimiento, como 

3.
-
-

tucional fundamental de aplicación inmediata (artícu-

por las siguientes normas de la Constitución Política:

-

– El artículo 16, consagra para todas las personas el 
libre desarrollo de la personalidad.

– El artículo 25, reconoce el derecho al trabajo 
como un derecho y una obligación social, de especial 

-

– El artículo 26, consagratorio de la libertad para 

-
plimiento el estudio de la Constitución y la instruc-

-
mento adecuado para formar al educando conforme a 

nuestra Constitución.
– El artículo 44, incluye a la educación entre los 

derechos fundamentales de los niños.
-

ne derecho a la protección y formación integral, e 
-

tengan a cargo la protección, educación y progreso 
de la juventud. 

– El artículo 67, pilar fundamental del derecho a la 

servicio público que tiene una función social; con ella 
se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 

la protección del ambiente.
El Estado, la sociedad y la familia son responsa-

bles de la educación, que será obligatoria entre los 
cinco y los quince años de edad y que comprenderá 
como mínimo, un año de preescolar y nueve de edu-
cación básica.

-
cos a quienes puedan sufragarlos.
3 Constitución Política de Colombia – 1991.

Corresponde al Estado regular y ejercer la supre-

de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

física de los educandos; garantizar el adecuado cu-
brimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia 
en el sistema educativo.

-

los servicios educativos estatales, en los términos que 
señalen la Constitución y la ley”.

objetivos fundamentales de su actividad atender las 
necesidades insatisfechas de educación, el llamado 

de los planes de desarrollo y presupuestos de la nación 
y de las entidades territoriales.

Como derecho, la educación supone la oportunidad 

-

de su personalidad, los cuales la colocan en la posibi-
lidad real de participar, en igualdad de condiciones, en 
el ejercicio de otros derechos fundamentales, como el 

calidad de vida. La educación, de otra parte, habilita al 
ser humano para conocer y apreciar racionalmente los 
principios y valores democráticos y de participación 
ciudadana previstos en la Constitución.

La importancia esencial de la educación se destaca 
-

cho instrumental o derecho medio, en cuanto se con-
vierte, como se ha anotado, en la clave del desarrollo 
de la personalidad y del ejercicio de otros derechos 
cuya efectividad sería utópica sin su mediación, al 

-
mar un hombre respetuoso de los derechos humanos, 
amante de la democracia, y receptivo al cumplimiento 

libertades reconocidos en la Constitución (artículos 67 
y 95).

En Sentencia T-309 de 1993, la Corte Constitucio-
nal tuvo oportunidad de señalar, cómo el desconoci-
miento del derecho a la educación se traduce en la vio-
lación de los derechos a la igualdad y al libre desarro-
llo de la personalidad. Así se pronunció el organismo:

que por la función misma que cumple el proceso edu-

que la persona tenga igualdad de posibilidades edu-
cativas, tendrá igualdad de oportunidades en la vida 
para efectos de su realización como persona” .

de propiciar el libre desarrollo de la personalidad, de 
acuerdo con las aptitudes y aspiraciones del indivi-
duo, fomentando al mismo tiempo la conservación y 
superación de la persona a través de la transmisión 

4 Sentencia T-309 de 1993.
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y, por lo tanto, fundamental”.
Ahora, si bien la educación es un derecho funda-

mental y se consagra como un servicio público, en 
-

su vigilancia por los particulares, su prestación está 

propias posibilidades operativas y de cobertura de las 

-

5.
I. Importancia de la urbanidad en Colombia

-

a mantener la armonía de la misma, por esto se hace 
necesario y urgente volver a cultivar la urbanidad, va-

son la base de la sociedad y los constructores de un 
mejor país y de mejores familias.

-

engendraban en la familia y eran fortalecidos en las es-
cuelas, esos tiempos en donde abundaba la integridad 
de las personas como seres sociables, el decir gracias, 
por favor, saludar, despedirse, ser amable, y un sinnú-

más escasos y poco le importa a los niños y jóvenes 

en donde no es notoria la moralidad de las personas, y 

La urbanidad sin duda contribuye a tener una me-
jor convivencia con los demás, el comedimiento y el 

la vida sea mucho más agradable.

a concesiones para lograr una colectividad más afable.
-
-

derna, con avances tecnológicos, con redes sociales, 
-

la hora de observar en comportamiento en sociedad de 

-
-

cuidar nuestro comportamiento para no causar moles-

no haya lugar, escuchar cuando alguien habla sin in-
terrupciones para luego opinar, ayudar a las personas 
mayores, ser tolerante, no tirar basura a la calle, entre 
otras. Mencionamos tan solo un poco de las normas 
5 Sentencia T-236-1994.

-
yendo en la creación de un mejor país.

En Colombia, abunda el mal comportamiento, las 
riñas por tan solo usar un poco más de volumen en 

los demás, no nos importa el vivir en sociedad de una 
manera serena, nos hace falta adoptar mucho de lo 
descrito en esta propuesta para generar cambios po-

sociedad.
-

de este país esté más impregnado de los buenos hábi-

evolución de esta nación. 
II. Educación cívica en Colombia

La Educación Cívica se entiende como una disci-

y nacionalistas del hombre, dentro de un contexto 
histórico-social, orientado a la formación integral del 
ciudadano para una mejor convivencia en el seno de la 
familia y la sociedad.

Entre 1995 y el 2000, Colombia participó en Se-
gundo Estudio Internacional de Educación Cívica, or-

-

cabo el Tercer Estudio Internacional de Matemáticas 
y Ciencias (TIMMS), cuyos resultados se difundieron 
en el país en 1996. La IEA es una entidad multilateral 

-
diciones internacionales en distintas áreas de la educa-
ción, para favorecer el análisis comparado de sistemas 

voluntad de los gobiernos nacionales. 
Alrededor de 90.000 estudiantes de grado octavo, 

Polonia, Rumania, Rusia, Eslovenia, Chile, Colombia, 

Noruega, Finlandia, Bélgica, Australia, Dinamarca, 
Inglaterra, Grecia, Chipre, Hong Kong y Portugal), 
fueron examinados en 1999 sobre conocimientos y 
actitudes en educación cívica (democracia, ciudadanía, 

el último lugar, después de Chile, entre los 28 países 
participantes en la prueba de conocimientos6. Los 

comparación con 26 de los países participantes en el 
estudio, los jóvenes estudiantes colombianos tienen 

relacionados con la educación cívica. A partir de esos 

El primer grupo está integrado por nueve países 
(Polonia, Finlandia, Chipre, Grecia, Hong Kong, 

superiores a la media internacional.
6 La educación cívica en Colombia: una comparación in-

ternacional - Informe presentado al Servicio Nacional de 
Pruebas – Subdirección de Aseguramiento de la Calidad 
del ICFES – y al Ministerio de Educación con un análi-
sis de los resultados de la  Encuesta Internacional sobre 
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El segundo grupo comprende once países (Repú-
blica Checa, Australia, Hungría, Eslovenia, Dinamar-

-
-

cativas con la media.
El tercer grupo está constituido por ocho países 

de la media internacional. Portugal, Bélgica (france-
sa), Estonia, Lituania, Rumania y Latvia acompañan 

-

de los estudiantes estuvieron por debajo de la media7.
Dadas las anteriores estadísticas podemos denotar 

el bajo grado de competencias cognoscitivas o teóricas 
sobre la democracia y la educación cívica en nuestro 
país. Podríamos enmarcar lo anterior a escalas de dife-
rente orden como: 1. De carácter general y estadística-
mente probado, este hace referencia a la baja expecta-
tiva de continuar estudios por parte de la generalidad 

-
-

to de la historia, ciencias sociales y Constitución a car-
go de los maestros y de la sociedad colombiana, a esto 
le podríamos sumar la ausencia de modelos usuales 

educación cívica, área en la cual no se han expedido 
aún lineamientos curriculares8.

-

especialmente cuando de formar ciudadanos se trata9.

cívica genera una relación estrecha en el proceso de 
formación personal, social y cultural del ser huma-

persona desde temprana edad a tener roles dentro de 
la sociedad, coadyuvando de igual manera en la for-
mación de un ciudadano consciente de sus deberes y 

democráticos y transformar las costumbres antidemo-
cráticas, las cuales han sido muy representativas en la 
realidad de nuestro país10.

En esta misión, la escuela se convierte si bien no 
en el único, en un escenario de formación aventaja-
do, cuyo objeto principal es formar un ciudadano con 
actitud hacia el convivir, donde como resultado de un 
proceso continuo, el individuo asuma con propiedad 
el ser ciudadano, desde lo cotidiano de su contexto, 
desde su sentir particular y colectivo, hasta llegar a ser 
verdaderos generadores de cambios continuos para la 

desarrollan sin conocimientos mínimos de sus múlti-
ples derechos, deberes y obligaciones11.
7 Ministerio de Educación Nacional – Informe Educación 

Cívica en Colombia.
8 Comparar Molina. Cultura política, ciudadanía y demo-

cracia.
9

Revista  (15 agosto 1998) p. 13. Documento 
electrónico.

10 Comparar Molina. Cultura política, ciudadanía y demo-
cracia. p. 3.

11 Cultura ciudadanía y política democracia: Retos y pers-
pectivas en la construcción de una democracia disputa-
dora en Colombia. p. 38.

En virtud a las anteriores consideraciones y aten-
diendo a la realidad de nuestro país, es de vital impor-
tancia adecuar el servicio educativo a las necesidades 

-
ción, siendo la Cátedra de Urbanidad y Civismo, un 
pilar importante en el proceso de formación del estu-

-
nocer, entender y apropiarse de su país en todos los 
contextos y así corresponder a los deberes y obligacio-

Del señor Secretario,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de julio del año 2014 ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de ley número 034 con 
su correspondiente exposición de motivos, por el ho-
norable Representante .

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 035 DE 2014 

CÁMARA

niños, niñas o adolescentes en el proceso de custodia, 
cuidado personal y visitas cuando los padres no 

Artículo 1°. Objeto. Regular la custodia, cuidado 
personal y visitas de los niños, niñas o adolescentes, 

niña o adolescente su desarrollo armónico e integral en 
el marco de sus derechos fundamentales y prevalentes.

Artículo 2°. Competencia. Será competencia del 

personal y visitas de los niños, niñas o adolescentes de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo 
21 de la Ley 1564 de 2012.

Artículo 3°. Condiciones de Aplicación. Tiene apli-
cación cuando los padres no han logrado llegar a un 
acuerdo sobre la custodia, la reubicación del niño, niña 
o adolescente o cuando se incumple lo pactado en una 
conciliación prejudicial, judicial o sentencia.

Artículo 4°. 
niña o adolescente al regular la custodia y cuidado 
personal. 
o adolescente a tener contacto frecuente y continuo 

-
ciones previstas en la ley para con su hijo, en especial 
las concernientes al cuidado, educación, formación ar-
mónica e integral, en un ambiente de afecto, compren-
sión y respeto a su dignidad humana. Así mismo, se 
deben implementar medidas en caso de ser necesario, 
para promover, facilitar y conservar relaciones cons-
tructivas del hijo con sus padres y su familia extensa.  
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Artículo 5°. Regulación, Custodia y Cuidado Per-
sonal Alterno. Es la asignación de la custodia y cui-
dado personal del niño, niña o adolescente a los dos 

-
po, con una duración acorde con la etapa de desarrollo 

frecuente y continuo del hijo con ambos padres.
Artículo 6°. Asignación de la custodia y cuidado 

personal de manera exclusiva a uno de los padres. Se 
asignará la custodia y cuidado personal de manera ex-
clusiva a un solo padre cuando mediante prueba se de-

parte de uno de los padres es perjudicial para el niño, 

-

el contacto de este padre o madre con su hijo pueda 
poner en peligro la seguridad o la salud física o moral 
del niño, niña o adolescente.

pueda ejercer la custodia del niño, niña o adolescen-
te, estarán legitimados los parientes del niño, niña o 
adolescente conforme a las normas establecidas en el 
Código Civil.

Artículo 7°. Interferencia Parental. Son los actos y 
 

en la formación psicológica del niño, niña o adoles-
cente, promovidos o inducidos por uno, ambos padres, 
o por su familia extensa con el objeto de suscitar aver-
sión o repudio hacia el otro padre o impedir, perturbar, 

-
truir el vínculo con este.

La interferencia parental es una violación a los de-
rechos, dignidad e integridad de los niños, niñas o ado-
lescentes, se constituye en incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas como responsabilidad parental 
y de los deberes inherentes a la custodia y cuidado 
personal de los niños, niñas o adolescentes.

Parágrafo: Cuando existan indicios de actos de in-
terferencia parental, la autoridad competente ordenará 

particular, a través de una prueba pericial basada en el 

Artículo 8°. Reubicación. Se entenderá por reubi-
cación el cambio de residencia del niño, niña o adoles-

de los tiempos de visitas o custodia y cuidado personal 
establecidos. 

Artículo 9°. Factores a tener en cuenta para otor-
-

sonal.
de custodia y cuidado personal, el principio primordial 
será el interés superior del niño, niña o adolescente. 
La determinación del interés superior del niño, niña o 
adolescente se hará mediante la evaluación de todos 

cuenta entre otros los siguientes aspectos:
a) La etapa de desarrollo: Las necesidades del niño, 

niña o adolescente y la demostrada capacidad y dis-
posición de cada padre para entender y satisfacer las 
necesidades de desarrollo del niño, niña o adolescente.

b) La salud física y mental de los padres: En la 
-

cer como padre o afecte el normal desarrollo del niño, 
niña o adolescente. 

c) La capacidad y disposición de cada padre para 
facilitar y fomentar una estrecha y continua relación 
del niño, niña o adolescente con el otro padre, y el 
cumplimiento dado a los tiempos de visitas, custodia y 

d) La capacidad de cada padre para comunicarse 
y mantener al otro padre informado de los asuntos y 
actividades referentes al niño, niña o adolescente y la 
voluntad de cada uno de los padres para adoptar un 

al niño, niña o adolescente.
e) Los actos y hechos probados de interferencia 

coercitivo de alguno o ambos padres con el propósito 
de involucrar al niño, niña o adolescente en la disputa 
entre sus padres.

f) Los hechos probados, por autoridad competente, 
de violencia intrafamiliar.

-

adolescente, o sus hermanos.  
h) El riesgo del niño, niña o adolescente al tener 

contacto con sus padres, hermanos u otra persona 

niño, niña o adolescente.
i) La capacidad y disposición de cada uno de los 

padres a participar e involucrarse activamente en la 
vida, en la educación y en las actividades extracurri-
culares del niño, niña o adolescente.

j) La capacidad y la disposición de cada uno de los 
padres para mantener al niño, niña o adolescente en un 
entorno libre del uso de sustancias psicoactivas.

k) La participación satisfactoria y completa del pa-
dre en el curso pedagógico parental establecido en el 
artículo undécimo (11) de la presente ley.

determinación de la custodia y cuidado alterno del hijo 
menor de dieciocho años.

-
luación del caso particular a través de una prueba pe-
ricial basada en los protocolos de custodia y visitas, 

rama judicial.
Parágrafo 2°. El género sexual del niño, niña o ado-

lescente, o el estado civil o género sexual de los pa-
dres, no debe ser factor a considerar en la regulación 
de la custodia, cuidado personal y visitas del niño, 
niña o adolescente.

Artículo 10. Aspectos a ser regulados por la au-
toridad competente. 
custodia y cuidado personal alterno del niño, niña o 
adolescente, deberá establecer: 

cada padre; durante el período escolar, periodo no es-
colar y sus vacaciones.

cada padre durante el cumpleaños y otras fechas signi-

c) La asignación de las obligaciones y responsabi-
lidades de cada uno de los padres de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 14 del Código de Infancia y 
Adolescencia, durante el cuidado y custodia personal 
alterno del niño, niña o adolescente.

d) Responsabilidad en la toma de decisiones rutina-
rias y cotidianas y decisiones importantes tales como 
educación, salud y desarrollo espiritual.

e) La forma, los medios y la frecuencia como se 
comunicarán los padres entre sí y el niño, niña o ado-
lescente con sus padres.

f) La forma del transporte, entrega y recogida del 
niño, niña o adolescente al momento de la alternancia 
de la custodia, teniendo en cuenta la seguridad de las 
partes, si existe riesgo de violencia intrafamiliar.

g) La forma y los medios como se compartirá la 

h) Métodos para la resolución de conflictos entre 
las partes con respecto a las decisiones y obligacio-
nes en la educación y formación del niño, niña o 
adolescente. 

afectar la salud física o emocional y el bienestar del 
niño, niña o adolescente.

Artículo 11. Curso Pedagógico Parental (CPP). El 
curso Pedagógico Parental (CPP) tiene como objetivo 

-
chos integrales del niño, niña o adolescente; manejo 
del duelo por separación de la pareja, el impacto de 
la separación de los padres en el hijo y en la pareja 
parental; las consecuencias negativas de involucrar 

-

conveniencia de la cooperación parental para asumir 
y participar en común en las decisiones relacionadas 
con los aspectos fundamentales en la vida del hijo; los 
valores en la familia y la sociedad; las consecuencias 
del incumplimiento de las sentencias y conciliaciones 
referentes a la custodia.

En caso de fracaso de la conciliación prejudicial, 
si alguno de los dos padres asiste por separado satis-
factoriamente al Curso Pedagógico Parental, esta asis-
tencia será tenida en cuenta a su favor para otorgar o 

hijo menor de edad.
En los casos de incumplimiento de lo pactado en 

la conciliación prejudicial, conciliación judicial o del 
fallo judicial sobre la custodia y cuidado personal al-

de familia, el comisario de familia o inspector de po-
licía amonestar al padre infractor con la asistencia a 
este curso.

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar 

-

máximo de un año contado a partir de la publicación 
de esta ley.

Artículo 12.  El incumplimiento de lo 
pactado en la conciliación prejudicial, conciliación 
judicial o fallo judicial sobre custodia, cuidado perso-
nal y visitas del niño, niña o adolescente, dará lugar a 
la aplicación por parte de la autoridad competente de 

-

lugar:

a) Amonestación con asistencia obligatoria al 
curso pedagógico parental establecido en el artículo 
undécimo (11) de la presente ley o la asistencia a con-
sejería familiar establecida en el artículo décimo nove-
no (19) de la presente ley; 

b) Suspensión de los derechos del padre hasta 
por dos (2) meses, según la gravedad de la falta.

salarios mínimos diarios legales vigentes. 
Parágrafo 1°. El incumplimiento de la conciliación 

prejudicial,  sobre la custodia, cuidado personal y vi-
sitas de los niños, niñas o adolescentes, se tramitará 

municipal o promiscuo municipal. 
Parágrafo 2°. El incumplimiento de la conciliación 

judicial o sentencia judicial, sobre la custodia, cuidado 
personal y visitas de los niños, niñas o adolescentes, 
se tramitará como incidente de incumplimiento a peti-
ción de una de las partes. 

Parágrafo 3°. La decisión de las sanciones aplica-
bles para el incumplimiento de la custodia, cuidado 
personal y visitas de los niños, niñas o adolescentes, 
debe tomarse en un término no mayor a dos (2) meses 
de conocerse y probarse el incumplimiento, so pena 

conducta.
Artículo 13. Compensación del tiempo de custodia 

o visitas.
-

niño, niña o adolescente con la asignación, al padre 
afectado, de un período de tiempo igual o superior al 

Artículo 14. 
personal. La regulación dispuesta sobre la custodia y 

uno de los padres del niño, niña o adolescente, cuando 

-
dencia.

Parágrafo 1°. Será considerado un cambio sustan-
cial de las circunstancias del niño, niña o adolescente 
los actos y hechos probados de interferencia parental  

de custodia o visitas.
Parágrafo 2°. Será considerado un cambio sustan-

cial de las circunstancias del niño, niña o adolescente 
cuando los aspectos regulados en la sentencia de cus-
todia ya no se ajusten a la etapa de desarrollo del niño, 
niña o adolescente. 

Parágrafo 3°. No será considerado como un cambio 
sustancial de las circunstancias del niño, niña o ado-

y cuidado personal, el incumplimiento de los deberes 
y responsabilidades parentales originadas en el desa-
rrollo de los deberes militares de un padre vinculado a 

Artículo 15. Cambio de Residencia del niño, niña o 
adolescente. 

-
bio del lugar permanente de residencia del niño, niña 
o adolescente, deberá informar la fecha de cambio de 
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residencia y la nueva dirección de residencia del niño, 

dirección conocida de la otra parte, con no menos de 

Parágrafo 1°. El incumplimiento del presente artí-
culo será sancionado de acuerdo con el artículo duodé-
cimo (12) de la presente ley.  

Parágrafo 2°. Cuando uno de los padres haya sido 
condenado por violencia intrafamiliar o violación en 

cuidado personal del hijo menor de edad, este último 
no tendrá la obligación  de avisar el cambio de resi-
dencia establecido en este artículo. 

Artículo 16. Reubicación del niño, niña o adoles-
cente. La reubicación es considerada como un cambio 
sustancial de las circunstancias del niño, niña o ado-
lescente. Cuando los padres con derechos de custodia 
o visitas no han logrado llegar a un acuerdo sobre la 

del régimen de custodia y cuidado personal y debe-

-
ble en aras de ese propósito, y c) Que la reubicación 
corresponde con el interés superior del niño, niña o 
adolescente. 

-
ción del  principio del interés superior del niño, niña 

factores:
-

se a la reubicación.
b) La calidad de la relación del niño, niña o adoles-

cente con cada padre.

d) El impacto de la reubicación en la calidad y can-
tidad de contacto futuro del niño, niña o adolescente 

-
rará la vida del niño, niña o adolescente en los aspec-
tos económicos, emocionales y educativos. 

f) La posibilidad de preservar la relación entre el 
-

gramación de un tiempo apropiado de visitas, consi-

partes. 
g) La edad, etapa de desarrollo y las necesidades 

el traslado tendrá sobre el desarrollo físico, educativo 
y emocional del niño, niña o adolescente. Así como las 
necesidades especiales del niño, niña o adolescente. 

tengan derechos de custodia o visitas.
i) Los hechos probados de  violencia intrafamiliar, 

abuso o abandono.
j) La existencia de un patrón establecido de con-

o adolescente ya sea para promover o interferir en la 

se reubica.

k) Antecedentes de haber reubicado al niño, niña 

familia. 
-

rior del niño, niña o adolescente.

la evaluación del caso particular a través de una prue-
ba pericial basada en los protocolos de reubicación.  

-
lescente dentro del territorio nacional sin el consenti-

del caso, deberá sancionar al padre infractor de acuer-
do con el artículo duodécimo (12) de la presente ley 
y ordenará el retorno inmediato del niño, niña o ado-

-
cación. Si esto último no fuera posible, su retorno se 
hará a la residencia del padre no infractor y los costos 
necesarios deberán ser pagados por el infractor, sin 

Artículo 17. Pruebas periciales. La prueba pericial 
-

concordancia con la ley 1090 de 2006 y se practicará 
conforme a lo establecido en la Ley 1098 de 2006 y al 
Código de Procedimiento Civil, así como lo previsto 
en los protocolos de custodia, visitas, interferencia pa-
rental y reubicación. 

Parágrafo 1°. Los protocolos antes señalados, de-

Bienestar Familiar (ICBF) o podrán ser elaborados por 
el Colegio Colombiano de Psicólogos; en un término 
no superior a doce (12) meses, contados a partir de la 
publicación de esta ley.

Parágrafo 2°. -
ciales establecidas en los protocolos de custodia, visi-
tas, interferencia parental y reubicación deberá acredi-
tar estudios de pregrado en psicología con estudios de 
postgrado en psicología jurídica o forense o acreditar 
estudios de pregrado en medicina con estudios de pos-

-
rados con posterioridad a la fecha de terminación del 
estudio de posgrado.

Artículo 18. Centros de encuentro familiar y de vi-
sitas supervisadas. Los centros de encuentro familiar 
y de visitas supervisadas (CEFVS) son espacios idó-

profesionales de la psicología, trabajo social o ciencias 
-
-

cente y del padre o madre vulnerable o afectado por el 
incumplimiento del régimen de custodia o visitas. El 
objetivo fundamental de los CEFVS es el de favorecer 
el derecho del niño, niña o adolescente a mantener la 
relación con ambos padres, cuando estos no cohabitan, 
estableciendo los  vínculos necesarios para su buen de-

-
tas no supervisadas, supervisión de la entrega o reco-
gida del niño, niña o adolescente en la alternancia de 
la custodia y visitas.

Parágrafo 1°. Corresponde al Instituto Colombia-

de funcionamiento de los CEFVS, y en un término no 
mayor a doce (12) meses a partir de la publicación de 



Página 12 Lunes, 28 de julio de 2014 GACETA DEL CONGRESO  380

-
dades, condiciones, características, responsabilidades, 

-
-

cuando se detectan situaciones de riesgo, o a instancia 

entregas o recogidas del niño, niña o adolescente se 
hagan en los Centros de encuentro familiar y de visitas 
supervisadas. 

Artículo 19. Consejería familiar. -
sario de familia, defensor de familia o inspector de 

familiar, impondrá la consejería familiar con un pro-

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
fundaciones sin ánimo de lucro, o instituciones presta-
doras de servicios de salud.

Artículo 20. Régimen de Transición. Los procesos 

personal y visitas de los niños, niñas y adolescentes 
se regirán por la anterior ley hasta tanto no entre en 
vigencia la presente ley.

Artículo 21. Vigencia. Esta ley rige a partir de los 
doce (12) meses después de la fecha de su promul-

contrarias.
Autor:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
INTRODUCCIÓN
El objeto del presente proyecto de ley es llenar los 

vacíos existentes en la normatividad colombiana, para 
-

centes durante y después del proceso de  separación o 
divorcio de sus padres.

La Constitución Nacional en el artículo 44 estable-
ce la obligación del Estado de asistir y proteger al niño 

ejercicio pleno de sus derechos, así como el derecho 
fundamental de los niños a tener una familia y no ser 
separados de ella y la prevalencia de los derechos de 
los niños sobre los derechos de los demás.

El país se ha enfrentado durante los últimos años 

-

en su entorno, relaciones y roles, con el consecuente 
impacto en su desarrollo. Cuando la situación es ma-
nejada adecuadamente los niños, niñas o adolescentes 
pueden llegar a sobreponerse a dichos efectos en el 

-
go se presenta cuando los niños, niñas o adolescentes 

son expuestos, durante o después de la separación, al 
-

1) lo 

mayor riesgo de consumo de sustancias psicoactivas, 
intención de suicidio, etc.

presentan durante el proceso de asignación de custo-

la premisa de otorgar la custodia exclusiva a uno de los 
padres, generalmente basada en criterios de género, 

de vencedores y vencidos, donde el hijo se convierte 
en el trofeo de la decisión judicial y en una herramien-
ta de poder económico y social para el padre vence-
dor. Adicionalmente, el proceso puede dejar vacíos en 
la asignación de las responsabilidades y obligaciones 

-

En nuestro país el proceso de custodia no tiene 

tramitarse a través de un proceso verbal sumario, de 
conformidad con las reglas del artículo 435 y siguien-

Familia del domicilio del niño, niña o adolescente. 
Por lo anterior, se hace necesaria la oportuna y ade-

cuada intervención del Estado para proteger a los ni-
ños, niñas y adolescentes, cuando los padres no logran 
ponerse de acuerdo en los aspectos principales del cui-

-

las necesidades del niño, niña o adolescente.
-

y el establecimiento de medidas de control de la cus-
todia dependiendo de cada caso en particular, otorgan-

intervienen en el proceso, los instrumentos necesarios 

la protección de los derechos de los niños, niñas y ado-

-

emocional de las partes, especialmente la de los niños, 
niñas y adolescentes.

analice la situación particular de cada familia, median-
te un peritaje forense objetivo y comparable, elabora-
do por expertos en la materia con base en protocolos 

-
veniente para el niño, niña o adolescente. 

-
te en la asignación de la custodia a los dos padres por 

una duración determinada con base en la etapa de de-

el contacto frecuente y continuo del niño, niña o ado-
1 Janet R. Johnston (1994). The Future Of Children. High-
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lescente con ambos padres. Si el peritaje determina 

actuará en consecuencia otorgando custodia exclusi-

riesgo la seguridad del niño. Si ninguno de los dos 
-

rá al Código Civil para asignarla a los parientes del 
niño, niña o adolescente.

padres en la importancia de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes y las consecuencias de involucrar 

-
siones de terapia o consejería familiar con un profesio-
nal de la salud mental. También se han establecido los 
centros de encuentro familiar y de visitas supervisadas 

han ocurrido situaciones de agresión entre las partes y 
-

contacto entre ambos padres. El CEFVS también po-

niño, cuando alguno de los padres tiene antecedentes 
-

timo estos centros adicionalmente ofrecerán el servi-

el vínculo entre padres e hijos, mientras se establece 
la veracidad de la presunción de riesgo para el niño 
durante los tiempos de visita.

-
-

-

los conceptos de interferencia parental y reubicación, 
-

tán dándose en los trámites de separación y establece 
las sanciones por incumplimiento a las conciliaciones 
o sentencias de custodia con el propósito de persuadir 

entre las partes.
De esta forma se aborda de manera integral una de 

niñas y adolescentes permitiendo la transformación de 
la familia a una nueva estructura como pilar del desa-
rrollo integral de todos sus miembros y el consecuente 
fortalecimiento de la sociedad colombiana.

DESARROLLO
Custodia Alternada como Fórmula de Protec-

ción del Interés Superior del Menor:
La separación de los padres tiene efectos traumá-

ticos en los niños, niñas o adolescentes en especial 

ponerse de acuerdo en el ejercicio de sus derechos y 
responsabilidades parentales. El propósito de este pro-
yecto de ley es proteger el interés superior del menor y 
los derechos de los niños, niñas y   adolescentes frente 
a estas circunstancias.

Ley 1098 de 2006, en su artículo 8º como el impera-
-

tisfacción integral y simultánea de todos los derechos 

universales, prevalentes e independientes. Al respecto 
se ha pronunciado  la sentencia de la Corte Constitu-
cional T-497 de 2005 M. P. Rodrigo Escobar Gil.

de las condiciones necesarias para el pleno ejercicio 
-

-

en las condiciones presentes del niño involucrado”.
Es una verdad reconocida por la comunidad cien-

-
lescentes frente a la separación de sus padres están en 

son más propensos a sufrir problemas de 
conducta, trastornos psicológicos, -
tablecer roles sexuales,
escolar y social, bajo
en la adolescencia, intenciones de suicidio, depresión, 
mayor riesgo de consumo de drogas, abuso del alco-
hol, 2. 

Este riesgo aumenta cuando existen los siguientes 
factores: a) La ausencia de uno de los padres; b) Pobre 

-
ubicaciones.  (Emery en 1999).

Para mitigar estos factores de riesgo el presente 
proyecto de ley propone:

a) Que ambos padres, aun estando separados, se 
involucren activa y ampliamente en las actividades y 
en la vida de sus hijos mediante el contacto continuo y 
frecuente con sus hijos. b) Educar a la pareja parental 

-
cias negativas de involucrar a los niños, niñas y ado-

de la cooperación parental para asumir y participar en 
común en las decisiones relacionadas con los aspectos 
fundamentales en la vida de los hijos; c) Promover el 

-
dividuo de la pareja sane emocionalmente y entienda 

la familia, en especial a los niños, niñas y adolescen-
-

gación de demostrar con preponderancia de evidencia 

del niño, niña o adolescente.

la separación y evitar las posibles consecuencias ne-
gativas, se asegura y protege el desarrollo armónico e 
integral del niño, niña y adolescente desde el punto de 
vista emocional, psicológico y afectivo.  Es decir se 

Con respecto al segundo criterio jurídico general 
del interés superior del menor, el proyecto de ley ga-

adolescentes tales como: (i) tener una familia y no ser 
separados de ella (artículo 44 de la Constitución Po-
lítica de Colombia (ii) Derecho de los niños a no ser 
separados de sus padres (artículo 9° de la convención 
de los derechos de los niños); (iii) Derecho de los ni-

2 -
da, Bogotá.
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asuman su cuidado (Artículo 18 Convención de los 
derechos del niño, artículo 6° de la declaración de los 
derechos del niño y artículo 14 Ley 1098 de 2006). 

La Corte Constitucional en su sentencia T-551 de 
2006, M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra ha mani-
festado:

-
-
-

mentales de los menores cuando está de por medio la 
permanencia de estos en el seno de una familia. Estos 
criterios son: (i) la necesidad de preservar el dere-

de ella; (ii) la traslación del ámbito de protección del 

crianza y, (iii) la necesidad de que existan razones po-

relaciones familiares de crianza del menor.”.
El proyecto de ley propende por el tercero y cuarto 

criterio jurídico general del interés superior del menor 
al otorgar la custodia a uno solo de los padres cuando 

puede poner en riesgo al niño, niña o adolescente. 
-

neral del interés superior del menor al  evitar cambios 
desfavorables en las condiciones presentes del niño in-

para el niño, niña o adolescente las mismas condicio-

padres. Que mantenga contacto frecuente y continuo  
con ambos padres para mantener el vínculo materno, 
paterno y con sus familias extensas, bajo un ambiente 
de  respeto a su dignidad humana, amor y compren-
sión. 

Consideración de la Etapa de Desarrollo en la 
Regulación de la Custodia Alternada:

Las teorías de los vínculos y de las etapas del de-

bienestar de los niños, niñas y adolescentes se garan-

-
jado de ser pareja. 

La regulación de la custodia no es el reparto mecá-
nico de tiempos iguales de custodia  entre los padres 
del niño, niña o adolescente. La regulación, custodia 
y cuidado personal alterno se hace de forma especial 
para cada caso atendiendo a sus circunstancias parti-
culares, en especial atendiendo a la etapa de desarrollo 

con el interés superior del menor. 
La decisión se tomará con base en la evaluación 

cuenta en la asignación de tiempos es la etapa de desa-
-

no puede ser el mismo al asignado a un adolescente. 
El vínculo entre el niño, niña o adolescente y sus 

educativo, el comportamiento y la salud mental.

-
larmente importante para el buen desarrollo del niño 

niño llega a la adolescencia la alternancia de los tiem-
pos parentales disminuye y los tiempos parentales de 
cuidado se hacen más extensos.   

Factores a tener en cuenta para  otorgar o modi-

o adolescente:
-

deración primordial para otorgar la custodia alternada 

idoneidad moral, la salud mental y la demostrada ca-
pacidad y disposición para satisfacer las necesidades 
del niño, niña o adolescente. Así se protege al niño de 
los riesgos prohibidos, de la posibilidad futura de su-
frir la violencia física o moral, el abuso y explotación. 

Con respecto a la importancia de la idoneidad mo-
ral de los padres la Sentencia C-814/01 ha expresado:

comportamiento acorde con la moral social, asegura 

se llevará a cabo de conformidad con dichos criterios 
éticos, lo cual, sin duda, redundará en la adaptabili-
dad del menor al entorno social y en la posibilidad 
de llevar un proyecto de vida armónico con el de los 

desenvuelve su proyecto vital en condiciones morales 
socialmente repudiadas, como en ambientes donde es 
usual el alcoholismo, la drogadicción, la prostitución, 

dignidad humana, etc., pone al niño en peligro de no 
lograr el desarrollo adecuado de su personalidad y de 

-

-
ción de abandono o de peligro, entre otros eventos, 
cuando -
zado en actividades contrarias a la ley, a la moral o a 
las buenas costumbres, o cuando tales actividades se 
ejecutaren en su presencia”.

-
recho de cuidar, custodiar y educar a un hijo biológi-

acorde con la moral social o moral pública
carencia de dicha idoneidad moral puede llevar a per-

Pruebas Periciales:
Los tiempos alternos de cuidado de los niños, niñas 

y adolescentes deben asignarse de acuerdo a cada caso.  

información necesaria a través del dictamen pericial 
-

garanticen una evaluación objetiva de las necesidades 
del niño, niña o adolescente y las habilidades de cada 
padre para satisfacer estas necesidades. La evaluación 
establecerá la dinámica familiar y las necesidades del 
niño, niña o adolescente basándose en el criterio del 
desarrollo, y de su temperamento, de la relación del 
menor con cada uno de sus padres, de su  funciona-

-
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Centros de Encuentro Familiar y de Visitas Su-
pervisadas (CEFVS): 

-
-

lescentes. Mediante la correspondiente supervisión de 
una tercera parte idónea para tal propósito, permiten 
el contacto del niño, niña o adolescente con sus pa-
dres cuando pueda existir riesgo para el bienestar del 
menor. 

padres son acusados de abuso de sustancias adictivas; 

de salud mental, para prevenir el abuso infantil, para 
reducir el potencial de daño a las víctimas de la vio-
lencia intrafamiliar, para ayudar a construir relaciones 
seguras y saludables entre padres e hijos; para propor-
cionar información a la autoridad competente con res-
pecto al contacto supervisado; para reducir el riesgo de 

entre otros.

de los siguientes servicios:

• Seguimiento a intercambios de los tiempos pa-
rentales.

• Grupos de control (supervisión de varias familias 

• Teléfono de vigilancia (monitoreo de llamadas 
telefónicas).

• Servicios auxiliares, tales como la educación de 
los padres o supervisión terapéutica (profesionales de 

para la familia durante la visita).

Como se anotó anteriormente en los casos de se-
paración la exposición del niño, niña o adolescente al 

aspectos:
a) Interferencia parental: Son muchos los casos en 

-
cor sobre los intereses de sus hijos y tratan de vulnerar 
o destruir los vínculos del niño, niña o adolescente con 
el otro padre como una forma de revancha;

b) Cambio de residencia del niño, niña o adoles-
cente: Otra circunstancia común cuando hay niveles 

-

otro padre, cambie el lugar permanente de residencia 
del niño, niña o adolescente sin informar al otro padre. 
Con lo cual el niño, niña y adolescente pierde contacto 
con uno de sus padres por un periodo largo de tiempo. 
Para evitar esta circunstancia se impone la obligación 
de informar con anticipación de treinta (30) días al 
otro padre la nueva dirección de residencia del niño, 
niña o adolescente; 

c) Plan parental: Actualmente las sentencias se dic-
tan de manera vaga respecto a las responsabilidades y 

de las relaciones materno, paterno familiares y socia-
les. Las sentencias deben ser exactas y precisas en lo 

-
todia y el ejercicio de la patria potestad, en especial, 

deberán nuevamente ser solucionadas por el aparato 
judicial;

d) Centros para visitas supervisadas: Cuando los 
padres demuestran hostilidad delante de los niños, 
niñas o adolescentes en el momento de la alternancia 
de los tiempos parentales de cuidado del niño, niña o 

parental. Cuando hay antecedentes de incumplimiento 
de las sentencias, también sirven de garantes o testigos 
del cumplimiento de la misma;

e) Sanciones: Las sentencias tendrían un valor li-
mitado, si las obligaciones parentales no fueran cum-

-

su cumplimiento. Tales como: multas, amonestaciones 
o reducción en el tiempo de cuidado parental. 

Cuando el incumplimiento de las sentencias no es 
-

tenga la habilidad para resolverlos.
Reubicación del niño, niña o adolescente

-

-

más frecuente. 
La reubicación para el niño, niña o adolescente sig-

con su medio ambiente familiar, con sus amigos, con 
su comunidad y su colegio. Poca importancia se le ha 

niño, niña o adolescente, pueda generar consecuencias 
adversas para los menores y un gran impacto en la es-
tabilidad de la vida del niño, niña o adolescente, desde 
el punto de vista emocional, económico y educativo. 

-
ca y cuando la reubicación no es necesaria para ale-
jar al niño, niña o adolescente de un medio ambiente 

3. 

movimientos se realicen con el único propósito egoís-
ta de separar al niño, niña o adolescente del otro padre. 

con el interés superior del niño, niña o adolescente. 
No obstante en muchos casos la reubicación es be-

-
tar en un acceso más fácil a la familia extendida, mejor 
educación, comunidades más seguras o la separación 
de un padre abusivo.

La obligación de solicitar ante una autoridad com-

niña o adolescente no restringe el derecho de circu-

3 Braver, Ira M. Ellman, Fabricius, 2003. Journal of 
Family Psychology Copyright 2003 by the American 
Psychological Association, Inc.
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custodia y cuidado alterno. El padre puede cambiar 

libre circulación, es un atributo de la libertad perso-
nal, un derecho asegurado en el artículo 24 de nuestra 
Constitución Política colombiana y en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en el artículo 

derecho absoluto. La norma de la Constitución esta-

-
chos anteriores no puede ser restringido sino en virtud 
de una ley, en la medida indispensable en una sociedad 
democrática, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
público, la moral o la salud pública o los derechos y 

Al respecto la Sentencia C-042/04 del doctor 
Marco Gerardo Monroy Cabra establece:

-

de circulación. Es decir, que prima facie se considera 
viable que el legislador en uso de sus facultades esta-

Esta posibilidad constitucional de restricción se ve 
reforzada, en virtud de la disposición de interpreta-

-

señala:
-
-

mente por él y a escoger libremente en él su residencia.
(...)

previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la mo-

en el presente Pacto (...)”.
Es necesario resaltar que, como la normas interna-

cionales lo indican, estas posibilidades de restricción 
deben ser razonables o proporcionales, so pena de 
pasar de ser restricción a desdibujamiento del dere-

libertades de terceros, la moral y la salud públicas, o, 
como en el caso en estudio, a la prevención de infrac-
ciones penales”.

Frente a una posible reubicación están en juego los 
derechos del niño, niña y adolescente y por ende su 

custodia alternada y no desea reubicarse y los dere-

los derechos y libertades de terceros.
-

vidades también incluye la libertad de no hacerlas; 
por ejemplo, la libertad de escoger el credo religio-
so, también implica la libertad de no hacerlo. Si se le 

circulación de reubicarse con su hijo sin solicitar au-

-

frecuente y continuo con su hijo, lo cual violaría su 

circulación. 
-

derechos de los terceros involucrados. Frente a este 
-

-
tos sean sus padres. 

y los niños, la Corte en su sentencia T-510/03 de 
Manuel José Cepeda Espinosa ha manifestado:

intereses de los demás, pero no es de ninguna manera 
excluyente ni absoluto frente a ellos. El sentido mismo 

el establecimiento de una relación entre dos o más 
intereses contrapuestos en casos concretos, entre los 
cuales uno (el del menor) tiene prioridad en caso de 
no encontrarse una forma de armonización; por lo 

y demás personas relevantes se deben tomar en cuenta 

sólo así se logra satisfacer plenamente el mandato de 
prioridad de los intereses de los niños, ya que estos 

de una familia, por lo cual su situación no debe ser 
estudiada en forma aislada, sino en el contexto real 
de sus relaciones con padres, acudientes y demás fa-
miliares e interesados. Esta es la regla que establece 

asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 

-

no ser separados de ella

de los principales parámetros jurídicos relevantes 

los niños a tener una familia y a no ser separados de 

a recibir amor y cuidado para poder desarrollarse en 
-

-

Código del Menor, según el cual todo niño tiene dere-
-

te podrá ser separado de ella en las circunstancias 

de protegerlo.
En consecuencia, las medidas que tengan como re-

sultado separar a un menor de su familia biológica 
únicamente son procedentes cuando quiera que las 
circunstancias del caso indiquen claramente que ésta 
no es apta para cumplir con sus funciones básicas en 

-
tud de un determinado grupo familiar se determina, 
entre otras, aplicando los criterios jurídicos arriba 
enumerados, y atendiendo cuidadosamente a las cir-
cunstancias particulares de cada caso. Ni la pobreza 
relativa ni otras condiciones meramente económicas 

los padres.”
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Seguimiento a las sentencias
-

rental a través de una sola intervención es difícil. Las 
intervenciones de la autoridad competente no pueden 
verse como puntuales en el tiempo, por el contrario 

diferentes necesidades y asuntos a través del tiempo. 

-
ginalmente la respectiva providencia.

La autoridad competente tiene la obligación de ha-

providencia sobre la regulación de la custodia y cui-
dado personal alterno, a través del trabajador social o 
psicólogo asignados a su despacho.

cuidado personal

sentencia dejen de tener vigencia para la familia en 
el tiempo, por factores tales como cambios en las cir-
cunstancias de la familia y en la edad del niño, niña o 
adolescente. Por ejemplo, la asignación de tiempos de 
cuidado parental para un niño de tres años no puede 

creciendo.
Disminución de la naturaleza adversarial en los 

Con el modelo actual de custodia exclusiva se 

y vencidos, donde el hijo se convierte en el trofeo de 
la decisión judicial. Con el régimen de custodia alter-

-
tinuo y frecuente con sus hijos con lo cual se ayuda a 
disminuir la acrimonia entre las parejas separadas.

Críticas infundadas a la custodia alternada

el niño, niña o adolescente sea perjudicial alternar la 
custodia con ambos padres. Hasta ahora, el más fre-
cuente (y casi único) argumento esgrimido a favor de 
la custodia materna o paterna exclusiva ha sido la nece-
sidad de estabilidad, es decir, el deseo de evitar al niño, 
niña o adolescente los supuestos trastornos resultantes 

reparten su tiempo entre la guardería, el colegio, la casa 
de los abuelitos, la casa de los amigos, los cursos ex-
tracurriculares y el hogar, es una pobre argumentación, 

-
miento entre los dos hogares. Pero sobre todo, no se ha 

-

proporciona el contacto asiduo con ambos padres.
-

servación de su vida familiar y genera en el niño segu-
ridad frente al afecto de sus padres. Los estudios ade-

Irwin N. Sandler y Marsha Kline, Jeanne M. Tschann, 

-

no es el título legal conferido a la familia, o la canti-
dad de movimiento entre los hogares, pero sí, como se 
esperaba, la calidad del funcionamiento de la familia 
durante el divorcio.

Custodia alternada a nivel mundial
-
-

ternada correspondía con el interés superior del menor. 
En la mayoría de los países desarrollados la cus-

todia alternada dejó de ser una opción y pasó a ser la 

Es más, en muchos de ellos, los conceptos de cus-
todia, visitas, han sido removidos del lenguaje de los 

coparentalidad, o tiempo parental.
Ya algunos países latinoamericanos han asumido 

esta política, entre ellos tenemos: Perú, Brasil y Puerto 
Rico.

Custodia alternada como forma de apoyo a la 
mujer

Con la custodia monoparental a la madre se le so-
brecarga de responsabilidades, deben desempeñarse 

horas del día le alcancen para trabajar tiempo com-
pleto, estudiar, hacer las tareas de casa, cocinar, hacer 
el mercado, tener hijos, criarlos y, de paso, estar en 
forma y bonitas. Llevan una carga aplastante, con las 
consecuentes repercusiones en su desempeño laboral, 
familiar, de salud y bienestar personal, resultado del 

-
-

gunos casos y en mayor proporción, la satisfacción de 
las necesidades económicas de sus hijos.

Al respecto, Ximena Peña, docente e investigadora 

-

de criar a los hijos, cuando en la mayoría de los casos 

tiene dos responsables y nos solo uno.
Obligación de escuchar a los niños, niñas o ado-

lescentes en la regulación de la custodia alternada
Por estar ya reglamentado en el artículo 26 de la 

-
yecto de ley haga referencia a la necesidad de escuchar 
a los niños, niñas o adolescentes en la regulación de la 
custodia alternada. 

-
-

lucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, ten-
drán derecho a ser escuchados y sus opiniones deberán 

De todas maneras y en especial en los procesos de 

-
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shak4

adolescente, se puede llegar a tener claridad acerca de 
sus necesidades, sentimientos y preferencias. Informa-
ción de suma importancia para poder tomar decisiones 
acerca de la custodia y del plan parental.

-

respecto a su bienestar. Adoptar esta posición es des-

actitudes de los niños, son usualmente temporales o 
-

dres puede ser una reacción a una crisis reciente y no 

del niño con su padre. 
-

res objetivos, tomemos los siguientes ejemplos: a) Un 

-

fuerte con su padre sea expresado con su preferencia 

b) El caso de un niño, niña o adolescente altamente de-
pendiente de su madre, el divorcio puede ser una buena 

su padre y alcance un grado más apropiado de indepen-
dencia psicológica adecuado a su edad. El miedo del 
niño a la separación de su madre puede llevarlo a expre-
sar preferencia por compartir el tiempo solo con su ma-
dre, llevándolo a una minusvalía en su futuro desarrollo 
emocional si se hace honor a su preferencia; c) También 

poder al niño en participar en la decisión, más se pon-

-
sionado por sus padres con prácticas como atención 
selectiva, repetición, intimidación, exceso de toleran-

punto de vista del niño con respecto del otro padre.
Al involucrar al niño en el proceso legal también 

debilite la autoridad del padre. El niño podría terminar 

expresar juicios objetivos frente a situaciones hipoté-
ticas en una atmosfera emocional neutral, no necesa-
riamente puede ejercer dicha habilidad en medio de 

decisión acerca de la custodia. 

-
borada por expertos con las habilidades necesarias y 

-
dagan los sentimientos de los niños, en la medida y 

sin necesidad de ponerlos a tomar decisiones o escoger 
entre sus dos padres. De todas maneras una evaluación 
4 Payoffs and Pitfalls of Listening to Children. Richard 

Research library Core. Pág. 373.

de custodia no se da en un medio ambiente de media-

-

-
milia o los abogados no deben indagar directamente 

-
do perjudicial para el menor5

CONCLUSIÓN
Este proyecto de ley es conveniente para proteger 

-

evolución de nuestra sociedad y de las necesidades 

fortalecer el vínculo entre padres e hijos, favorece el 
derecho a tener una familia y no ser separado de ella, 
promueve una paternidad responsable distinguiendo la 

bienestar de nuestra infancia. 
Este proyecto se ha desarrollado con la colabora-

-
gado Reinaldo Cala.

Esperamos con esta motivación, honorables Con-
gresistas, lograr permitir en el haber de su considera-

-

niñas, niños y adolescentes colombianos.
Del honorable Congresista,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de julio del año 2014 ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de ley número 035, con 
su correspondiente exposición de motivos, por el ho-
norable Representante Arturo Yepes Alzate.

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 036 DE 2014

por medio de la cual se dictan normas en materia de 

de riesgo y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Los clientes de los establecimientos 

-
nen depositado en sus cuentas de ahorros o depósitos 
electrónicos, sin tener la obligación de mantener un 
saldo mínimo. 

se encuentren inactivas por un periodo superior a se-

dos meses. En ningún otro caso podrá hacer cobros 
retroactivos cuando el titular de la cuenta haga nuevos 
5 Payoffs and Pitfalls of Listening to Children. Richard 

Research Library Core. Pg. 373.
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inactividad de la misma.
Artículo 3°. Los establecimientos de crédito deben 

reconocer a los usuarios una rentabilidad mínima po-
sitiva en todas las cuentas de ahorro.

El reporte de información negativa sobre incumpli-

hagan las fuentes de información a los operadores de 

comercial, de servicios y la proveniente de terceros 
países, solo procederá para obligaciones superiores 
al 20% de un salario mínimo mensual legal vigente 
(SMMLV), previa comunicación al titular de la infor-

-
tuar el pago de la obligación, así como controvertir 
aspectos tales como el monto de la obligación o cuota 
y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación podrá 

información envíen a sus clientes. 
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su pro-

contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Este proyecto de ley tiene como objetivo la inclu-

de ahorro, costos asociados a cuentas inactivas y ge-
nerar una rentabilidad efectiva para los consumidores 

Uno de los instrumentos de la inclusión social 
es el acceso a los servicios financieros a bajo costo. 
En este sentido, la capacidad de las políticas públi-

desigualdad se ven altamente afectadas por los altos 

sistema financiero.

(Alliance for Financial Inclusión) hace una distinción 

uso, la calidad y el bienestar. Sus ventajas para los 
ciudadanos son muchas: reduce sensiblemente la 

alejadas de los grandes centros urbanos; permite a 
sectores económicos la mitigación de riesgos, tanto 

a través de los mecanismos de crédito; facilita las 
transacciones entre agentes.

Cuando una sociedad ha sido penetrada por ser-

-
sumidores y productores. Demirguc-Kunt y Klapper 

directa entre desarrollo económico, alto nivel de edu-

algunos actores en Colombia. Es así como en nuestro 
-

enfrentan. En esta línea Asobancaria reporta en su in-

trimestre de 2013 aumentos en el número de usuarios 

En la siguiente tabla se observa un aumento de 
número de usuarios de cada uno de los productos re-

era del 67.2% y para el 2013 de 71%. Sin embargo, 
cuando se examinan las estadísticas de Banca de las 

-
tos tienen cuentas activas en 2012. La diferencia entre 
la cifra de inclusión bancaria de Asobancaria y la de 
inclusión bancaria efectiva de Banca de oportunidades 
es de 20.827.472 vs 16.324.894, o sea 4.502.578 usua-
rios para 2012. A esos usuarios de las cuentas inactivas 
les pueden cobrar cuotas de manejo por sus productos 

-

retroactiva para pagar los costos no descontados en el 
periodo de inactividad.
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Colombia 2012 vs. 2013
Producto 2012 2013

Cuenta de Ahorros 19.436.986 20.780.234 
Cuentas Corrientes 1.508.370 1.535.806 
Crédito de consumo 4.728.650 5.171.869 
Crédito de vivienda 779.813 837.387 
Microcrédito 1.724.809 1.790.968 
Tarjeta de crédito 5.975.863 6.667.433 
Depósitos electrónicos 733.619 1.910.936 

Fuente: Asobancaria.

-
le al usuario rendimientos negativos, excepto si tiene 
capitales astronómicos ahorrados excluyen a muchos 
ciudadanos de los sistemas formales de ahorros. Según 
Cano ét al. (2013), las debilidades en los mecanismos 

-
siciones dominantes del lado de la oferta, falta de una 

segmentos de mercado actualmente excluidos, eleva-
dos costos asociados a la apertura y mantenimiento de 

de ahorro, incluyendo las exigencias sobre saldos mí-
nimos, excesos de documentación, falta de asistencia 
técnica o tecnológica para explicar con claridad e in-
dependencia los portafolios de servicios disponibles 

-

implicando mayores costos.

inclusión financiera, Colombia es un país donde la 
inclusión financiera efectiva, basada en un concepto 
de acceso, el acceso, el uso, la calidad y bienestar, 
está asociada a consumidores con altos niveles de 
ingresos, alto nivel de educación general y financie-
ra. Esta exclusión termina marginando socialmente 
individuos con un potencial interesante para incre-
mentar el bienestar social.

Ley 1328 de 2009, obligaba a las entidades vigiladas 

comprensible y publicidad transparente, clara, veraz, 
oportuna acerca de sus productos y servicios ofreci-
dos en el mercado”. Los establecimientos bancarios 
no cumplen esta labor de forma transparente. Cobran 
costos de administración de forma retroactiva por 
cuentas inhabilitadas, anuncian intereses en cuentas de 

en cuentas de ahorro de algunos bancos se pagan tasas 
de interés de 1% efectivo anual, mientras se cobran 
cuotas de manejo de hasta 9.900 sin contar el costo de 
cuota de manejo de la tarjeta débito. En estas condi-
ciones, el usuario deberá tener un saldo de 10.843.373 
pesos para pagar tan solo el costo de la tarjeta. Si se 
cuenta con un talonario con 20 cupones para la cuenta 
de ahorro, con un costo de 70.000 pesos, el saldo para 
no perder en la cuenta debe ser de 84.384.308 pesos. 

-
ses solo son reconocidos si se tienen más de 100.000 
de saldo.

Finalmente, Colombia es un país donde el acceso 
al crédito para los ciudadanos de menores ingresos 

la vida crediticia del consumidor al ser reportados 
en centrales de riesgos hasta por 4 años. Este pro-
yecto de ley busca eliminar este fenómeno para ci-

por periodos extendidos. Teniendo en cuenta la na-

artículo 4°
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de julio del año 2014 ha sido presenta-
do en este despacho el Proyecto de ley número 036 
de 2014 Cámara, con su correspondiente exposición 
de motivos, por los honorables Representantes David 

y otros ho-
norables Representantes.

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 037 DE 2014 

CÁMARA

servicio de transporte aéreo nacional de pasajeros.
Artículo 1º. Objeto. El objeto de la presente ley es 

proteger a los consumidores de servicios de transporte 
aéreo de pasajeros; en particular, buscando la propor-
cionalidad en las penalidades cobradas por cambios de 

Artículo 2º. Agréguese un nuevo artículo a la Ley 
-

dará redactado así:
Artículo 48-1. -

rios de transporte aéreo de pasajeros. Los consumi-
dores del servicio de transporte aéreo nacional podrán 

condiciones pactadas y teniendo en cuenta lo pagado, 
debiendo comunicar previamente al proveedor del ser-
vicio de transporte con una anticipación no menor a 
cuarenta y ocho (48) horas de la fecha y hora previs-
ta para la prestación del servicio. Los consumidores 
deberán pagar únicamente la diferencia tarifaria del 
servicio, en caso de existir, y un costo administrati-

cual no podrá ser superior al costo efectivo y real de 

Artículo 3º. La presente ley entra en vigencia a par-

le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Introducción

De acuerdo con la Constitución Política, Colombia 
se establece como un Estado Social de Derecho, con 
una Economía Social de Mercado, en la cual el Estado 
es el principal protector del interés general, buscando 

no es ajeno a la dinámica de la economía y las con-
-

dadanos, teniendo las herramientas constitucionales y 
legales para intervenir en caso de un abuso hacia los 

-
nalidad en dichas condiciones.

Uno de los mercados oligopólicos por excelencia 
es el Transporte Aéreo de Pasajeros, en el cual existen 
tan sólo siete empresas de transporte, a saber: Avianca, 
LAN, Copa, Satena, EasyFly, Viva Colombia y ADA; 
de las cuales las dos primeras manejan la mayor parte 

nacional. En este sentido, el Estado ha dado y deberá 
seguir dando seguimiento a las actividades comercia-

-
minante no vaya en detrimento de los derechos e inte-
reses de los consumidores, más aún en el entendido de 

-
das ha sido la penalidad por cambio de fecha y hora en 
el servicio contratado, incluso cuando se hace con su-

no incurra en ningún perjuicio. En la actualidad, esta 
penalidad (para rutas nacionales) está entre USD40 o 

-
lidad, tiene un aumento de entre 60% y 100% con res-
pecto a la tarifa económica básica. Estos valores están 
lejos de ser una penalidad proporcional al daño, puesto 

el consumidor pague por un servicio y esté obligado 

consumidor paga por el derecho de aprovechar un ser-
vicio y no por la obligación de tomarlo.

-

servicio de transporte aéreo nacional puedan cambiar 
las fechas y horas de sus viajes, pagando por supues-
to la diferencia de tarifas, y un costo administrativo 

supuesto, ninguna de las partes debe afectarse y por 

empresa transportadora.
II. Viabilidad Constitucional y Legal.

Según la Carta Constitucional y reiteradas senten-
cias de la Corte Constitucional, la Carta Suprema y en 
general el Estado no es neutral al devenir económico, 
por lo cual se enmarca en una economía social de mer-

las relaciones contractuales y comerciales de los ciu-
dadanos y las empresas. En este sentido, el artículo 

“Artículo 334. -
mía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por 
mandato de la ley, en la explotación de los recursos 
naturales, en el uso del suelo, en la producción, dis-
tribución, utilización y consumo de los bienes, y en 
los servicios públicos y privados, para racionalizar la 

 plano nacional 

mejoramiento de la -
tes, la distribución equitativa de las oportunidades y 

deberá fungir como instrumento para alcanzar de ma-
-

prioritario. (…)” (Subrayado por fuera del texto).
De esta manera, la Carta Constitucional le da las he-

-
nidades. Por su parte, el Artículo 333 Superior explica:

“Artículo 333. -
tiva privada son libres, dentro de los límites del bien 
común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos 
previos ni requisitos, sin autorización de la ley.
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todos que supone responsabilidades.

función social que implica obligaciones.
El Estado fortalecerá las organizaciones solida-

rias y estimulará el desarrollo empresarial.
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se 

obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas 

 posición dominante en el mercado nacional.
-

mica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación”. (Subrayado 
por fuera del texto).

De acuerdo a lo anterior, el Estado, a través de una 
ley de la República, está facultado para restringir una 

aprovechando su posición dominante en el mercado y 
la imposibilidad, por parte de los consumidores, de ac-
ceder a un mercado realmente competitivo, en el cual 
tenga la oportunidad de acceder a una baraja de ofe-

real. Este no es el caso del mercado del transporte aé-
reo. En la actualidad, los consumidores colombianos, 
en la mayoría de rutas nacionales, sólo pueden acceder 
a dos o tres empresas de transporte aéreo, las cuales 
generalmente siempre tienen las mismas condiciones 
tarifarias y contractuales para ofrecer el servicio, he-

una elección consiente y satisfecha en su compra. In-
clusive, existen rutas nacionales en las cuales solo ope-
ra una empresa transportadora, dejando al consumidor 
indefenso ante el poder monopólico de la misma.

Respecto a la capacidad de limitar el ejercicio de 
prácticas abusivas por parte de una persona o empresa, 
la Corte Constitucional expresa:

la Constitución establece cláusulas expresas que limi-
tan el ejercicio de la libertad económica, en el sentido 
y ámbitos antes explicados, al interés general y la res-

con la protección de los bienes y valores constitucio-
-

nes de mercado. Esta limitación se comprende, enton-
ces, desde una doble perspectiva. En primer término, 

con los intereses de la sociedad implica que los agen-
tes de mercado autorrestrinjan sus actividades en el 

libertades constitucionales impidan el goce efectivo 

De otro lado, los límites a la libertad económica jus-
 intervención estatal en el mercado, de modo 

 
regulación, vigilancia y control, a través de una serie 
de instrumentos de intervención con los cuales se con-

 
-

te cuando se abre la posibilidad de que a la prestación 
de los servicios públicos concurran los particulares”.

-
nomía apunta a la corrección de desigualdades, in-
equidades y demás comportamientos lesivos en térmi-
nos de satisfacción de garantías constitucionales. Por 

corrección de conductas, sino también en la participa-
ción pública en el mercado, destinada a la satisfacción 
d

en especial de los consumidores” . (Subrayado por 
fuera del texto).

De acuerdo a lo anterior, el Estado no solo está 
-

-
merciales de sus ciudadanos. Inclusive, es importante 

-

cuando se habla de la prestación de un servicio públi-
co, como es el transporte de pasajeros.

-
prado con anterioridad, es importante preguntarse si las 

-
cipio de proporcionalidad. La doctrina ha sido reiterati-

contractual debe ser proporcional a los daños causados 
por el incumplimiento de lo pactado, pues se constitu-
ye como un resarcimiento. Ahora bien, con respecto a 
la penalidad por cambio en fecha y hora de un boleto 
aéreo, siendo de USD50 se constituye, en las rutas más 
costosas, como el 50% del valor del servicio, propor-

económicas, donde muchas veces es menos oneroso 

Con respecto a la justicia en los precios, la libertad 
de mercado y la intervención estatal, la Corte Consti-
tucional se ha pronunciado de esta manera:

constitucional de naturaleza relacional. Quiere esto 
decir que la satisfacción de la misma depende del ejer-
cicio de funciones de inspección, vigilancia y control 
de las actuaciones de los agentes que concurren al 
mercado, con el objeto de evitar que incurran en com-
portamientos abusivos que afecten la competencia o, 
una vez acaecidos estos comportamientos, imponer 

se concibe a la libre com-

la vez colectivo 
 real, 

libre y no falseada, que permita la obtención del lucro 
individual para el empresario, a la vez que genera be-

mejor calidad, con mayores garantías y a un precio 
real y justo. Por lo tanto, el Estado bajo una concep-
ción social del mercado, no actúa solo como garante 

sino como 
corrector de las desigualdades sociales que se derivan 
del ejercicio irregular o arbitrario de tales libertades. 
II. Por ello, la protección a la libre competencia eco-
nómica tiene también como objeto, la competencia en 
sí misma considerada, es decir, más allá de salvaguar-
dar la relación o tensión entre competidores, debe 
impulsar o promover la existencia de una pluralidad 

elección de los consumidores, y le permita al Estado 
evitar la conformación de monopolios, las prácticas 
restrictivas de la competencia o eventuales abusos de 
posiciones dominantes que produzcan distorsiones 
en el sistema económico competitivo. Así se garanti-
za tanto el interés de los competidores, el colectivo 
de los consumidores y el interés público del Estado”. 
(Subrayado por fuera del texto).

1  Sentencia de la Corte Constitucional C-228/10. M. P. 
Luis Ernesto Vargas Silva.

2  Ibídem.
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Por todo lo anterior, el Congreso de la República, de 
acuerdo al artículo 150 Superior, está plenamente facul-
tado para impedir este tipo de abusos sobre el consumi-

corrijan las imperfecciones del mercado. Máxime cuan-
do el consumidor está en una posición de inferioridad 

III. Experiencia Internacional – Caso Perú.
Múltiples países en el mundo han adoptado la norma-

tividad para proteger a los consumidores de los abusos de 

-

-
vicio a través de un contrato de adhesión. Así, Colombia 
y Perú no son la excepción, y han implementado la Ley 
1480 de 2011 y la Ley 29571, respectivamente, como sus 
Estatutos de Protección al Consumidor.

Sin embargo, el Código de Protección y Defensa 
del Consumidor peruano resultó mucho más ambicio-
so respecto a sus pretensiones de eliminar prácticas 
abusivas por parte de las empresas. Uno de los artícu-

-
midores es el artículo 66. Garantía de Protección a 
los Usuarios de Servicios Públicos Regulados, en el 
inciso 7°, establece:

-
cional en cualquier modalidad pueden endosar o trans-
ferir la titularidad del servicio adquirido a favor de otro 

-
zación del servicio en las mismas condiciones pactadas, 
pudiendo ser considerado como parte de pago según lo 
pactado, debiendo comunicar ello de manera previa y fe-

para la prestación del servicio, asumiendo los gastos úni-
camente relacionados con la emisión del nuevo boleto, los 

emisión” .
Con esta nueva regulación, la penalidad por poster-

gar la fecha de viaje pasó de USD75 a USD15, repre-
sentando una reducción del 80%.

Congreso peruano, las empresas de transporte aéreo bus-

mismos tendrían un aumento del 30% al 50%. Sin em-
bargo, múltiples medios de comunicación han expresado 

herramienta para lograrlo es mantener los precios, más 
-

pretenden conseguir con esta iniciativa. El periódico El 
Comercio documenta la noticia cinco meses después de 
la entrada en vigencia de la norma:

-

3  Ley 29571. Código de Protección y Defensa del 

recorren el interior del Perú se duplicó y alcanzó los 

-

vivido Perú, con respecto a esta iniciativa, desde su 
promulgación en el año 2011. Inclusive, siendo una 

-
-

Para el caso colombiano, no se propone el endoso 

-
tar la inseguridad en los vuelos y un mercado negro de 

-

IV. Caso colombiano –  
Cifras sobre el Transporte Aéreo.

La dinámica del mercado colombiano ha sido muy 
favorable al uso de transporte aéreo nacional de pa-
sajeros. Teniendo una tasa de crecimiento promedio 
de 16,5% desde 2009. Esto se debe principalmente a 
la reducción en las tarifas de transporte, así como la 
reducción en impuestos y tasas inherentes al servicio.

Pasajeros Aéreos Rutas Nacionales

Fuente: Ministerio de Transporte.

tarifas del transporte aéreo nacional de pasajeros no 
aumenten debido a esta iniciativa, y por el contrario 
siga su dinámica de atraer más consumidores con pre-
cios atractivos y buen servicio.

-
-
-

adicionales como mayor acumulación de millas, posi-
bilidades de ascenso, reembolso, etc. 

millones de pasajeros cada año.
De acuerdo a cifras de prensa, Avianca atiende 

el 54,9% del mercado interno, seguida por LAN con 
18,1%5

grandes tienen una participación en el mercado del 73%, 

dejan en condiciones de inferioridad a los consumido-
res del servicio. Los consumidores se ven abocados a 
4 Ver periódico El Comercial. Sábado, 13 de agosto de 

2011. ¿Cuánto pagar por endosar o postergar el boleto 
aéreo?  

5  Cifras publicadas por múltiples medios impresos en fe-
brero de 2014.
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impongan, acatando muchas veces cláusulas abusivas.
V. Conclusiones Finales.

La Constitución de Colombia le otorga herramien-
tas al Estado para intervenir un determinado mercado, 
a través del imperio de la ley, cuando en el mismo exis-

puede y debe impedir las prácticas abusivas como oca-
sión de posiciones dominantes de mercado, de manera 

los ciudadanos y con las empresas, máxime cuando los 

un contrato de adhesión.
El mercado de transporte aéreo nacional de pasajeros 

es un ejemplo de empresas con posiciones dominantes y 
poder de mercado; por lo cual, el Estado debe vigilar e 
intervenir especialmente al hablar de un servicio público 

el principio de proporcionalidad, en detrimento de los in-
tereses de más de 10 millones de pasajeros.

La experiencia peruana es un gran ejemplo del éxi-
-

Por todo lo expuesto, el Congreso de la República 
-

pasajero no se lo obligue a tomar un servicio cuando 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de julio del año 2014 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 037 con 
su correspondiente exposición de motivos por el hono-
rable Representante Eduardo Crissien Borrero.

El Secretario General,

C O N T E N I D O

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014


